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En Santiago, a 2l de Octubre de 200g

Que doña YUDITH DEL CARMEN BARRIOS VERGARA, cuyo conractoadministrativo es don Juan vásquez c., ambos domiciliado, pá.u esios efectosen calle 5 norte número 1656, Talca, Talca, solicitaron con fecha l6 de Abril de2008 el nombre del dominio'oferrocarriles.cr', y a su vez, ra EMpRESA DELos FERROCARRILES DEL ESTADO, u tu vez contacto administrativo,
domiciliados en calle Morandé 115, piso 6, Santiago, Santiago, tambiénsolicitaron con fecha 08 de Mayo de 200g el mismo nombre de dominiottfe rroc a rril e s. cl tt ;
Que mediante oficio oF 09330 de NIC chile, de fecha 06 de Agosto de 200g, sedesignó a la suscrita como árbitro para la resolución del conflicto sobre elreferido nombre de dominio,oferrocarriles.cl,r;
Que habiéndose aceptado el cargo de Arbitro y jurado desempeñarlo fielmente,
se citó a las partes, según resorución de fecha 07 de Agosto de 200g, a unaaudiencia de conciliación o de frjación de procedimiento, a celebrarse el día 2rde Agosto de 2008, a las 10:00 horas, en el despacho de esta Juez Arbitro,
ubicado en Avda. Antonio varas 175, oficiná ll0g, piso ll, Edificio
Provicentro, Providencia, Santiago, notificándose dicha resolucion por carta
certificada a las partes y a NIC chile, que constan en autos;
Que con fecha 2l de Agosto de 20Ó8, a la hora hjada se llevó a efbcto laaudiencia con la asistencia de doña Macarena GonzáleiMartel, en representación
del segundo solicitante, Empresa de los Ferrocarriles del Estado, en rebeldía dedoña Yudith del Carmen Barrios yergara;
Que al no haberse producido conciliación, conforme a lo dispuesto en el Artículo
8, Inciso 4o, anexo 1, sobre procedimiento, Mediación y Arbitraje, este Tribunar
Arbitral f,rjó el pro_cedimiento a seguir y el monto de los honorarits involucrados,
de todo lo cual se levantó Acta, dándose por notificada personalmente a las partes
asistentes y por coffeo electrónico alapárte inasistente;
Que en la misma fecha comparece por escrito don Luis Sánchez Castellón,
abogado, en representación de Empresa de los Ferrocarriles del Estado, quien en
lo principal solicita tener presente que confiere patrocinio y poder a doña
Macarena González Martel, abogada habilitada de su mismo dimicilio, y al
otrosí solicita tener presente que acompaña, con citación, Escritura pública. de
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fecha 17 de diciembre de 2007 , suscrita ante doña Leonor Gutiérrez Gatica'

Abogado,Notu, ios,,plentedel-TitulardonCosmeFernandoGomilaGatica,
Repertorio N"16.326l )OOl, mediante 1a cual don Luis Sánchez Castellón' en

calidad de Fiscal de la Empresa ¿t to' Ferrocarriles del Estado (EFE)' reduce

Acta de Sesión Ordinaria ÑZZ de fecha 22 de noviembre de 2007 ' mediante la

cual se le confieren poderes necesarios para representar a EFE en materias

judiciales; e fo ",rui át" Tribunut Ártit i ptoutyO: A lo principal y al otrosí'

téngase presente; r AAno ^^á-óea^é ^^" eccrifo rloña Macarena

Queconfecha05desept iembrede2003,compareceporescr i todoñaI l
González,en representación del segundo solicitante' Empresa de los Ferrocarriles

del Estado, y en lo principal solicita el ,tthu'o de la soiicitud de inscripción del

primer solicitante;;; si 1e asigne el nombre de dominio a su representada' por

los fundamento, 
'di 

hecho y derecho que expone: Que la Empresa de

Ferrocarriles det Estado data dél "* igSO y cumpti principalm:T:.:1" tunción

social y es la nni"u.rnpresa ferroviaria de transporte áe pasajeros entre I aCalera

y puerto *onn, óu" no cualquier empresa o p.itonu puede desarrollar

operaciones fenoviarias, puesto que las vías pertenecen al patrimonio de la

representaou, poit-ty Oigtlo"u ¿t'pfp; qy: tt::t:aparte no desarrolla ni tiene

relación con la actividad de ferrocarriles ni juegos ni nada que haga presumir su

necesidad real de explotar .f Oo*inio 'uyu inútipción solicita; Que uno de los

principios uptiruáorá todas las disciplinas y en general en todo nuestro actuar' es

el de la buena fe, el cual se traduce tn 'ectitud' honradez ' y la convicción en que

sehal launapersonadequehaceoposee{sunlcosaconderecholegí t imo,de
acuerdo al diccionario de la Real Academia Española;

eue la palabra i"loru*ites ha ,i¿o uru¿u pór la representada por más de dos

siglos y no existe duda ufgunu qut "^i¿entintá t:t 
li^PiT:esa 

de los

Ferrocarriles del Estado y que ha pasado a formar parte de su patrimonio; Que su

representada está velando por un J.r.,t'o adquiridó en el tiempo' cuyo nombre le

ha sido otorgaJo inctt'so pot ft'; Que la pu1?9tu ferrocarriles contiene un

significado y, Que en materia ¿. ío,ninios, es utilizadapara prestar un servicio;

Quebastabusca,enla*eb, .sc , ib i rd ichapalabray.nfo ' 'na inmediatasela
asocia u tu ,.pr"r.n u¿u; ar. d';;i-.tu tári.i 

Td 
no se identifica con ella'

nunca lahausado ,po r loquepug$epresumi rs !ouesus in te resesnod icen
relación con la buena fe, sino más bien, contrarios ilu éti"u mercantil;iue de
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usarse el dominio en disputa por persona distinta a la representada, llevaría a
confusión porque es un hecho notorio y publico que la palabra ferrocarriles se
asocia a Ferrocarriles del Estado y a los servicios que esta presta; eue la
mandante, es dueña de los siguientes dominios: empresadelos
ferrocarrilesdelestado; elferroviario; ferrocarrilesdechile; ferrocarrilesdelestado;
ferrocarrilesdelestadodechile y ferrocarrilesdelsur; Que la ausencia de respuesta
de cualquiera de las partes, dentro de los plazos establecidos, o su
incomparecencia a las audiencias, podrán considerarse motivos suficientes para
aceptar las reclamaciones de la parte contraria, y doña Yudith del Carmen
Barrios Vergara no ha comparecido a la audiencia decretada para estos efectos;
Por tanto, esta parte solicita que se rechace la solicitud de inscripción del
dominio en disputa a la primera solicitante y que se le asigne, por tener mejor
derecho, a su representada, con costas; Al otrosí, acompaña memorándum de
igual fecha y boleta de depósito bancario del Banco Security, N"7306668, de
fecha 02109108 coffespondiente a los honorarios arbitrales; A lo que este tribunal
proveyó: téngase por presentada argumentaciones en conformidad a Cláusula
Primera del Acta de Fijación de Procedimiento, traslado por el término de 5 días;
Al memorándum, como se pide, dejando constancia en autos;
Que con fecha 22 de Septiembre de 2008, vistos y teniendo presente lo dispuesto
en la Cláusula Segunda del Acta de Fijación de Procedimiento de autos, se recibe
la causa a prueba por el término de 5 días y se fija como punto de prueba que se
acredite la existencia y hechos que constituyen el mejor derecho alegado;

Que con fecha 30 de Septiembre de 2008, comparece por escrito doña Macarena
González, en representación del segundo solicitante, Empresa de los Ferrocarriles
del Estado, Quien expone que estando dentro del plazo y bajo el apercibimiento
del artículo 346 No3 del código de Procedimiento Civil, viene en acompañar los
siguientes documentos como medio de prueba: A). Registros de marcas de
propiedad de la representada: 1.- Registro N'695377 , marca FERROCARzuLES
DE PASAJERoS; 2.- Registro N'628893 , marca FERROCARRILES
NACIONALES; 3.- Registro N"69 1781, marca FERROCARRILES
SUBURBANOS; 4.- Registro N"644202, marca EMPRESA DE
FERROCARzuLES DE cHILE; 5.- Registro N'827959, mar:a
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FERROCARzuLES DE GHILE; 6.- Registro N'695383 ' marca

FERR9gARRILES DEL suR; e). Ñómina de dominios, de propiedad de la

representada: 7.- Dominio inscrito: ferrocarrilesdechile'cl; 8'-

ferrocarrilesdelestadodechile.cl; 
g.- ferrocarrilesdelsur'cl; 10'-

ferrocarrilesdelestado.cl; I I .- elferroviario'cl; 12'- ferrocarrilesdepasajeros'cl;

13.- página web il; á; cuenta de la historia de la empresa de los Ferrocarriles

del Estado de Chile, y su importante función social; A lo cual este tribunal

proveyó, a lo principát: tengase por acompañados documentos, con citación'

consistentes en: seis hojas impresas bajadas áe la página www'dpi'cl el 29109108'

correspondientes a las 6 marcas inscritas a nombre de Empresa de los

Ferrocarriles del Estado; Seis hojas impresas bajadas_de la página www'nic'cl el

zgl0gl0g, coffespondientes al dóminió f.rro.u..ilesdepasajeros.cl, inscrito con

fecha 28 de julio de 2008, y cinco solicitudes en trámite para inscribir los

nombres de dominio: ferroóanilesdelestadodechile.cr; ferrocarrilesdechile.cl;

ferrocarrilesdelsur.cl; fenocarrilesdesestado.cl y elferroviario'cl; Dos hojas

impresas, bajadas de la pág\nawww.efe'c1/html/corporativo/quienes-somos'php

el 30/09/08; A l,o quf 
-este 

tribunal proveyó: téngase por acompañados

documentos, con citación;

Quecon fecha l0deoc tub rede200s ,es teTr ibuna lA rb i t ra l c i t aa laspar tesa
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oír sentencia;

Que existe constancia en autos que se

honorarios arbitrales.

ha pagado Por el segundo solicitante los

TENIENDO PRESENTE

1.- Que consta en autos que doña Yudith Barrios tiene la calidad de primer

solicitante del dominio en iuestión en estos autos, puesto que P|e:entó 
su

solicitud en forma previa a los señores Empresa de los Ferrocaniles del Estado;

2 . . Q u e d e a c u e r d o a l o d i s p u e s t o e n e l A r t í c u l o | 4 , I n c i s o l o d e | a
Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de Nombres de Dominio

CL, las normas pertinentes para la resolución de un conflicto de esta naturaleza

son, las normas ,outf abuso de publicidad, los principios de competencia leal y la

ética mercantil, como los derechos válidamente adquiridos respecto de terceros;
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3.- Que igualmente el Anexo I de la Reglamentación antes mencionada, que
f,rja el Procedimiento de Mediación y Arbitraje, en su artículo siete, establece el
caráctet de "arbitrador", de los árbitros competentes para la resolución de
conflictos de esta naturaleza. lo que significa, en consecuencia, de acuerdo a
nuestra legislación procesal civil, que el árbitro deberá resolver de acuerdo a lo
que su prudencia y equidad le dictaren;
4'- Que, además, en materias de nombres de dominio, se ha desarrollado un
principio resumido en la expresión inglesa "first come first served", en virtud del
cual la solicitud previa en el tiempo prevalece sobre la solicitud posterior,
excepto mala fe del solicitante previo;
5.- Que este principio, en opinión de este Tribunal, está consagrado,
implícitamente, en el artículo 8, inciso 4, del ANEXO 1, sobre Procedimiento de
Mediación y Arbitraje que establece: 'oPara el caso en que ninguna de las partes
en conflicto comparezca a la audiencia, el árbitro emitirá una resolución que
ordene que el dominio en disputa se asigne al primer solicitante, o que se
mantenga su actual asignación, en caso de solicitud de revocación;
6.- Que en opinión de este sentenciador este principio no es exclusivo del
sistema de nombres del dominio sino que está consagrado también en nuestro
ordenamiento jurídico, en otras determinadas materias, tal es el caso, a título de
ejemplo, el artículo 20letrah) de la ley 19.039, Ley de Propiedad Industrial, que
establece: " No podrán registrarse como marcas: h) aquellas iguales o que gráfica
o fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya
registradas o válidamente solicitas con anterioridad...", donde consta que el
legislador le da preferenciaauna solicitud previa en el tiempo en relación con
una solicitud posterior;
7.- Que no obstante lo expresado en el numerando precedente, este principio
tiene excepciones que están consagradas en el mismo artículo yu -.n.ionadó y
que están constituidas, en general, por casos en que el solicitante posterior
acredita un derecho o uso previo al de la solicitud prioritaria;
8.- Que este Tribunal, estima que este principio tiene aplicación en la
especie, siempre que no sea posible resolver el conflicto en base a las normas ya
citadas y siempre y cuando el solicitante posterior en el tiempo no acredite algún
derecho, interés, uso o relación con el dominio en cuestión, que de acuerdo a las
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normas de prudencia de este sentenciador amerite dejar sin efecto el mencionado

Bt]nttoü;., en consecuencia, en opinión de este sentenciador una vez

presentadas las solicitudes respectivas por las partes, y para la aplicación de las

normas mencionadas para la resolución del conflicto, éstas se encuentran en

igualdad ¿. "on¿irionát y, el mencionado principio debe ser aplicado en forma

residual, esto es, en caso que nlnguna de las-normás citadas pueda ser aplicada;

10.- Que respecto a las normas relativas al abuso de publicidad - las que

habiendo ,i¿o ¿..oÁuáur, esta referencia debe ser entendida como hecha a la ley

que le sucede la Ñ" D.733, sobre "Libertades de Opinión e Información y

Ejercicio del Perioáir-o'l-,- lás principios de competencia leal y ética mercantil'

este Tribunal deduce que no extste infracción por ninguna de las partes en

conflicto, toda vez que no se ha acreditado hecho material que configure dicha

infracción;
1 1 . - Q u e p a r a d e t e r m i n a r s i e x i s t e i n f r a c c i ó n a d e r e c h o s v á l i d a m e n t e
adquiridos, atendida la naturale za de la materia en conflicto' se hace necesario

determinar,asuvez,lanatutalezadelaexpresiónenconflictoyelinterésdelas
partes resPecto de ella;
|2,- Que respecto de la naturale za de la expresión FERRoCARzuLES, este es

un vocablo en lengua castellana con un significado claro y preciso y, en

consecuencia, no .oi.rponde a una creación intelectual de ninguna de las partes

en conflicto;
13.- Que lo antes expresado significa que al no ser creación intelectual de

alguna de las partes en ionflicto, ni de un tercero y, mientras no se demuestre lo

contrario, .uurquio f..ronu puede hacer uso de ellas, respetando las normas de

nuestro ordenamiento jurídico en relación al uso y adquisición de derechos sobre

denominaciones ya existentes, para ser aplicadut :l actividades comerciales;

14.- que respécto del inteiés del primer solicitante consta en autos que'

habiendo sido válidamente notihcado no ha comparecido en este proceso y en

consecuen.ia no ha acreditado relación alguna con el dominio en cuestión' aparte

de haber presentado su solicitud en primer lugar;

15.- eue respecto del interés d.l ,.grrnáo solicitante, de los antecedentes

acompañados, no objetados consta que" su razón social es Empresas de los

Ferrocarriles der Estado y que además es titurar de numerosas marcas regis$radas
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en el país que incluyen esta expresión, para distinguir servicio de transporte, de la
clase 39 del Clasificador Internacional de Productos y Servicios para il Registro
de Marcas;
16.- Que el segundo solicitante no ha acompañado antecedente que acredite
que posee exclusividad en el uso de la expresión FERROGARRILES;
17.- Que asimismo de lo antes expresado se deduce que en la especie no existe
infracción a derechos válidamente adquiridos y, mientras no se demuestre lo
contrario, cada una de las partes manifiesta un interés legítimo al nombre de
dominio en cuestión, con la sola presentación de su solicitud;
18.- Que no existiendo infracción a las normas en base a las cuales pudiese ser
resuelto este conflicto, corresponde resolver aplicando el principio especial
resumido en la expresión inglesa "first come, first served", conforme a las
normas de prudencia y equidad del sentenciador;
19.- Que respecto a la mala fe, en el caso sub lite, se presume la buena fe de las
partes en base a los principios generales de nuestro ordenamiento jurídico y toda
vez que no se ha acreditado hecho material alguno que configure la mala fe;
20.- Que respecto de los derechos del segundo solicitante, es un hecho cierto
que el nombre de dominio en cuestión en estos autos es idéntico a la parte
distintiva de su razón social:
21.- Que este sentenciador no puede abstraer, en la especie, el hecho que el
segundo solicitante es una empresa pública, que goza de amplia notoriedad y
prestigio en relación al servicio de transporte de pasajeros a través de
Ferrocarriles;
22.- Que la no comparecencia del primer solicitante habiendo sido notificado
en tiempo y en forma, dado el sistema de resolución de conflictos existente, este
sentenciador lo interpreta como falta de interés en su solicitud, con posterioridad
a su presentación;
23.- Que el conflicto de autos se refiere a lo dispuesto en el artículo 10 de la
Reglamentación pertinente y no es un conflicto de revocación.
24.' Que en consecuencia, de acuerdo a las normas de prudencia y equidad
este sentenciador, basado en los antecedentes ya citados, estima que el segundo
solicitante habiendo comparecido en autos, acompañado prueba en defensa de su
petición y dado, la naturaleza conceptual del dominio en conflicto en estos autos
idéntico a la parte distintiva de su razón social y que denota una relación con el
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giro que en este es notorio, este solicitante ha demostrado tener un interés serio

sobre este dominio que prevalece sobre el interés del primer solicitante que sólo

lo ha manifestado cón lá presentación de su solicitud en forma previa, que en la

especie es insuficiente para determinar la asignación del dominio en conflicto;

2;.- Que por lo expuesto y visto lo dispuesto en la ReglamentaciÓn para el

funcionamiento del Registio de Nombres del Dominio CL ANEXO 1'

Procedimiento de Mediación y Arbitraje y el artículo 8 inciso 4,

SE RESUELVE: asígnese él dominio ferrocarriles.cl, al segundo solicitante

SCñOTES EMPRESA DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO

26.- Cadaparte Pagatá sus costas.

Notifíquese por carta certificada la presente resolución a las partes y a la

Secretáría de-NIC Chile, firmese la presente resolución por el Arbitro y por

Testigos, doña Soledad Pino G. y dóna Joyce slight o' en cumplimiento de

dispu-esto en el artículo 640, del código de Procedimiento civil y remítase

expediente a Nic Chile.

¡ /
t /

(2"-./,"q /L/"¿r_--
Jgyce Slight O. ,/'(-. Testigo
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